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La finalización de las obras implicará el desmantelamiento y retirada de las instalaciones temporales de 
obra así como la limpieza y retirada de residuos acumulados.  
 
En el caso de producirse accidentalmente derrames accidentales de sustancias contaminantes o residuos 
peligrosos, con afección al suelo, se procederá inmediatamente a su recogida y deberán ser entregados a 
gestor autorizado, según las características de la sustancia implicada. Se retirará igualmente la porción de 
suelo contaminado, si existiera, asegurándose en todo caso la no afección de las aguas subterráneas.  
 
A fin de hacer agradable la instalación a sus usuarios y reducir su visibilidad, se procurará si es posible, su 
ajardinamiento o rodear la instalación de vegetación perimetral de bajo consumo hídrico y bajo 
mantenimiento.  
 
A.6.- RESIDUOS 
Durante la fase de obras, se habilitará un lugar donde almacenar los residuos y los acopios. 
 
Los residuos tanto sólidos como líquidos en la fase de obras como durante la explotación, no podrán 
verterse sobre el terreno, ni en cauces, ni al alcantarillado debiendo ser destinados a su adecuada gestión 
conforme a su naturaleza y características. 
 
Los residuos generados, previa identificación, clasificación o caracterización, serán segregados en origen, 
no se mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y etiquetados. Su gestión se llevará a 
cabo de acuerdo con la normativa en vigor, entregando los residuos a gestores autorizados. 
 
La instalación, así como la obra, estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
 
Durante la obra se realizará la segregación de los materiales al menos tierras de excavación, escombros, 
maderas, metales para facilitar su reciclaje posterior.  
 
En las actividades donde se requiera rellenos o utilización de zahorras artificiales se priorizará el uso de 
subproductos y materiales secundarios del tratamiento de residuos como los materiales reciclados de 
escombros y escorias de incineración.  
 
Queda totalmente prohibido la quema de residuos en la obra o instalación. 
 
B) PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
El programa de vigilancia ambiental garantizará el cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras 
contenidas en el documento ambiental y las incluidas en el presente informe, y básicamente deberá 
garantizar, entre otras cuestiones, la inspección y control de los residuos que se generen, control de las 
medidas de protección del suelo, atmósfera y de vertidos. 
 
Las condiciones de este programa de vigilancia se establecerán de manera más pormenorizada en la 
Autorización de gestor, para la fase de explotación, y en todo caso, se cumplirá lo establecido en la Ley 
22/2011 de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
En el caso de la fase de construcción: 
 
El Director de la Obra será el responsable de controlar los impactos previstos y las medidas correctoras así 
como del seguimiento y detección de incidencias. Si es necesario, propondrá medidas correctoras 
adicionales. Los objetivos son los siguientes:  
 

• Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado.  

• Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.  

• Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.  
 
El responsable de la Obra designado supervisará que los trabajos que se realicen se efectúen teniendo en 
consideración los factores ambientales involucrados, en especial con los siguientes aspectos:  
 
o Movimientos de tierras o Gestión de los residuos o Prevención de riegos de incendio y accidentes 
ambientales  
 
Dicha supervisión se hará en colaboración y coordinación con los distintos contratistas necesarios para la 
ejecución de las obras previstas.  
 

- Se controlará diariamente el horario de ejecución de obras, con el fin de no superar los límites de 
ruidos tanto en horario diurno, vespertino o nocturno.  

- Se controlará periódicamente el estado y las características de la maquinaria así como la 
homologación de la misma.  
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